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CARTA DE FECHA ll DE ENERO DE 1.984 DIRíGIDA AL PRESIDENTE DEL 
CONSEJQ DE SEGURIDAD POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE ISRAEL 

ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

Tengo el honor de referirme a la carta de fecha 6 de enero de 1984 dirigida a 
Vuertra Excelencia por el Representante Permanente de Egipto (Y/16255). 

A partir de 1969, ano en que Judea, Samaria y el Di8ttito de Gaza pararon l 

ertat bajo el control y la adminirtración de Irrael (ad como la pen$nrula del 
Sinri entre 1967 y 19821 , 8e hito neceeario reglamentar algunas cuertioner 
relacionada8 con el ejercicio de la jurisdicción y la arirrtencia jurfdica (eobre 

todo en materia penal), fundamentalmente para l 8egurar que los nacionale de ~rrael 
no evadieran la re8ponrabrlidad juridica por delitos cometido8 en esa8 zonal. En 
Con8OCUOlWi8, 80 promulgó 18 hgí8l8Cián apropiada ell fOCm& de dhpO8iCiOne8 de 

emergencia que debo revirar p8ribdic8mente el KnO88et I fin de prorrogar 8u 
validea. La mi8 rocíente de e8a8 prbrrogas, que re han efectuado rutinariamente a 
lo largo do 108 aflor, tuvo lugar el 2 de enero de 1984. 

tn l 8a ocr8í6nr 8 la ves que 8e prorrogb 8u valides, 8@ l rusendaron tunbih la8 
dírporicíoner mencionada8 8 fín do llenar Ir8 18gunir rxirtenter 8n luteria de 
impuertor qur hrrtr ahora hablan pemítído que lo8 naCiOnale de Irrrol evadieran 
el pa90 de 819unor de 108 irrpuertor l plicrbl88 de Irtael. 

Lar di8pO8iCiOtW8, incluid88 8~ l nQíenda8, fLaeron aprobada8 OonforIne al 
principio reconocido dr dotecho internacional - bien conocido en prktícamente 
tobo8 108 8irteM8 jutidícor del mundo - de que un Eetado tíeno tambi/n derecho l 

l plícar 8~8 loyrr l 8ue nacionalea con rorpocto 8 actor cometidor por 01108 ni8 
all& de lo8 lhíter de IU jurírdíccíón territorial. 

Cabe 8Ubrayar que la8 dí8poricíoner de que 80 trata no afectan en fOrIn& alguna 
8 18 legi818Ci6n lmbl Víqente. 
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Por 10 tanto, ea l vtdente que emas áiaporicioneo OO ajuatan plwramonte a Ira 
l xiqencias dol derocho internacional y no roproaontan on modo alguno 01 
incumplinionto por Iera. de cualquiera do BUI obligaciones internacionalea 
rxiatontes. 

Tengo el honor de rolicitar que 8e distribuya eata carta como documento de1 
Consejo do Seguridad. 

(Plrmado) Yehuda 2. BLUM 
íbaba jador 

Reprerentante Permanente de Iarael 
ante lar Nacíone6 Unidaa 
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